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RESOLUCIÓN ADMINISTRAfIVA

ciudaddeMéxico,a 30 sEP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en Ios artículos 1,2,3 fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,
6 fracción lV, 'l 5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental ydel Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll
y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2025-3981 -SOT-'l 279, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado.
emite la presente Resolución considerando los siguientes.---

ANTECEDENTES

Con fecha 1 de julio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles) y construcción
(ampliación y protecc¡ón a colindancias), por los trabajos que se e.jecutan en el predio ubicado en calle
Amapolas número 53, colonia Rincón del Mirador l, Alcaldía Tlalpan, la cual fue admitida mediante Acuerdo
de fecha 1 de julio de 2025

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡ento de hechos y la solicitud de
información a la autoridad competente, y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en
térrninos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 frácciones l, lll, V, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificacrón: niveles) y construccrón (ampliación y protección a colindancias) como son: la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, todos para el Distrito Federal. así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tla¡pan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
s igu iefite
,l -En desarrollo urbano (zonificación: niveles) y construcción (ampliación y protección a colindanc¡as)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México aplicable, dispone en su artículo primero que las
disposiciones de la citada Ley son de orden público e interés general y social, que t¡enen por objeto establecer
las bases de la política urbana del Distrito Federal, mediante la regulación de su ordenamiento territorial y que

conlemple la protección de Ios derechos de la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función

del desárrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la

Crudad de México. - -- -- - ---

La planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento del

dei¿rrollo urbano, entre los que se enóuenlran el Programa General de Desarrollo Urbano, los programas
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Reglamento.-----

delegacionales de desarrollo urbano, programas parciales de desarrollo urbano y las normas de ordenación, de

conformidad con el artículo 33 fracciones l, ll, lll y V de la misma Ley

El artículo 43 de la cilada Ley prevé que las personas fÍs¡cas o morales, públicas o privadas están obligadas a
la exaeta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano y de las determinaciorres que la Administración
Pública dicte en aplicación de esta Ley

Al respecto, el artículo 48 de la Ley de referencia, prevé que el ordenamiento territor¡al comprende el conjunto
de las disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relación entre zonificac¡ón y los usos, destinos y

reservas del suelo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), los asentamientos humanos, las actividades,
los habitantes y las normas de ordenación. Considera asimismo las disposiciones en materia dc
construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento urbano

Por su parte, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, en su artículo 47, menciorra que el
propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el D¡rector Responsable de Obra y los Corresponsables, previo
a construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación, tienen la obligación de registrár la Manifestac,ón
de Construcción correspondiente; mientras que el arlículo 48 del mismo Beglamento establece que para
reg¡strar la manifestación de construcción de una obra, el interesado debe presentar eo el formato
correspondiente y ante la autoridad competente, la declaraeión bajo protesta de decir verdad de cumplir con el
citado Reglamento y demás disposic¡ones aplicables

En cuánto hace a la protección a colindancias, el artículo'lg5 del mismo Reglamento, estableee que durante
la ejecución de cualquier edificación u obra, el Director Responsable de Obra, el propietario o poseedor, o
represenlante legal de la misma, tomarán las precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los
lrabajos necesarios para proteger la vida y la integridad física de los trabajadores y la de lerceros, para lo cual
deberán cumplir con lo establecido en CAPITULO ll De la seguridad e higiene en las obras. del multicrtado

/

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 22 de julio de 2025, se hizo constar mediante acla
circunstanciada que personal adscrito a esta Subprocuraduría se const¡tuyó er¡ las inmediaciones clel predio
objeto de denuncia con la finalidad de constaiar los hechos denunciados, v¡sita de la cual se levantó el acta
circunstanciada correspondiente en la que se ásentó que no se constataron activ¡dades de eonstrucción,
materiales, herramientas o trabajadores, al interior del predio marcado con el número 53 de la calle Amapolas,
sit¡o en el que se desplanta un cuerpo construct¡vo preexistente y habitado, de dos niveles de altura, fachada
en colo¡ blanco y rosa, en cuya planta baia cuenta zaguanes metálicos color dorado, que delimitan el predio
como se observa a continuación

Fuente: PAOT
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Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, inlormar si
contaba con antecedentes de obra que acred¡ten los Irabajos de construcc¡ón para el predio objelo de
denuncia, en caso contrario, diera vista a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa
demarcacrón territor¡al, a fin de que instrumenlara visila de verificación en materia de construcción y se
impusieran las medidas de seguridad y/o sanciones procedentes

En respuesta el Subdirector de Permisos y Manifestaciones y Licencias de esa Alcaldía, informó que realizó
una búsqueda en los archivos y controles respecto al domicilio objeto de la denuncia, no encontrando
antecedentes de Constancia de Alineamiento y Numero Oficial, Registro de Manifeslación de Construcción,
asimismo añadió que medianle ol¡cio DGODU/DDU/SPML/1579/2025 solicitó a la Dirección General de
Asuntos Juridicos y de Gobierno de esa Alcaldía, la instrumentación de procedirniento de verificación en
materia de obra para el predio denunciado

En esas consideraciones, toda vez que no se constataron trabajos de construcc¡ón recientes en el inmueble
marcado con el número 53 de la Calle Amapolas, mediante oficio PAOT-05-3001300- l0548-2025, notificado
mediante los medios autor¡zados para dichos efectos, se hizo del conocimiento de la persona denunc¡anle
Ias acciones realizadas, con la finalidad que aportara mayores elementos que permitan identificar los hechos
que motivaron la denuncia, ó información adicional respecto a la ubicación y acceso al sitio señalado como
el de los hechos; acusando de recibo el mismo dÍa

Adicionalmente, en fecha 18 de septiembre de 2025 la misma persona se comunicó vÍa telefónica con
personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el que se le informó las diligencias realizadas para la atención
de su denuncia, asi como el motivo del oficio de prevenciórr, al respeclo dicha persona manifestó qLre se
equivocó en la nomenclatura por lo que corroborarÍa el domicilio y proporcionaría el número correcto, así
como, una fotografía para mayor referencia; sin que a la fecha de emisión del presente instrumenta se l.)aya
proporcionado la documentación solicitada

En consecuencia, toda vez que ha fenecido el plazo otorgado, sin que la persona denunciante haya aportado
a esta Entidad mayores elementos que permitieran identificar los hechos denunciados, existe una
imposibilidad material para continuar con Ia substanciación de la denuncia que por esta vía se atiende,
dándose por concluida la misma, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción Vl
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. - -- -- -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artÍculos l5 BIS 4
fracción Xlll y 25 lracciones lV BIS y V de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenarnienlo
Territorial de la Ciudad de México,85 fracciones V y V|,89 y 90 de su Reglamento de la Ley Orgánica citada.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

L De Ia di gencias realizadas en alención de la denuncia se t¡ene que, personal adscr¡to a esta Entidad
observó qtre el inmueble marcado con el número 53 de la Calle Amapolas, colonia Rincón del Mirador l,

Alcaldia Tlalpan, corresponde a un cuerpo constructivo preexistente y habitado, de dos niveles de altura,
sin constalar la e¡ecución de trabajos de construcción; por tanlo, esta Entidad se encuentra imposibilitada
para contlnuar con Ia investigación, al actualizarse el supuesto contenido en el artÍculo 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
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misma se emite en su contexto, independientemente
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

de Ios procedim¡entos que substancien otras

En virlud de lo expuesto, de conforrnrdad con los artículos citados en el primer párrafo de esle rnstrumerllo
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamienlo Territorial de la
Crudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Besolución a la persona denunciante.------------

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduria de
0rdenamiento Territorial. de la Procuraduría Amb¡ental y del Order.¡amiento Territor¡al de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, I5 BlS 4
fracciones I y X,21,27 lracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr¡'léxico, 1,2 fracc 11,3,4,5.1 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglarnento.
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